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06 de febrero de 2020

*poR LA cuAL sE pRoFTERE EL Acro DE ADJuDrc¡.cróN DE LA
LrcrrAcróx pRrvADA No. 0t DE 2020".

El RECTOR DE LA UNMRSIDAD FRANCISCO DE PAULA SA¡ITAI\DER, en uso de sus

facultades legales y estatutarias,

CONSIDERAITTDO:

Que, mediante Resolución No. 0020 del 24 de Enero de 2020 emanada de la Rectoría de la Universidad
Francisco de Paula Santander, se ordenó la apertura de la Licitación Privada No. 0l de 2020 cuyo objeto
CS IA CONSTRUCCIÓN DE COLUMNAS Y PLACA ENTRE PISO I Y 2 PARA LAS ATILAS
ORIENTE FASE tr DE LA T.]NTYtrRSIDAD FRANCISCO DE PAULA SA¡TTA¡IDER

Que, en la Licitación Privada No. 01 de 2020 participaron los siguientes Proponentes: LEONEL
VALERO ESCALAI\ITE, CLAT]DIA ROCfO MORALES TOLEDO Y RUBIEL AI\TONIO
GUERRERO ZAMBRANO.

Que, en el trrimite de la Licitación Privada No. 0l de 2020, se observaron los pasos previos y
procedimiento establecido en el Reglamento de Contratación contenido en los Acuerdos 077 y 099 de
1997 emanados del Consejo Superior de la UFPS.

Que, el día 03 de Febrero de 2020 se verificó por parte del Comité Evaluador respecto de las propuestas
presentadas dentro del proceso licitatorio, el cumplimiento de los criterios de habilitación y de calificación
requeridos en el Pliego de Condiciones, resultando favorable para la Universidad la presentada por
LEONEL VALERO ESCALA¡ITE, con un total 100 puntos, Proponente a quien se le adjudicará el
Contrato resultante del proceso de Licitación Privada No. 0l de 2020.

RESUELVE:

ARTICT LO PRIMERO: Adjudicar el Contrato de que trata la Licitación Privada No. 01 de 2020 y el
correspondiente Pliego de Condiciones LEONEL VALERO ESCALANTE, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 88.233.289 de Cúcuta (Norte de Santander), por valor de MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS
VEINTIOCHO PESOS ($1.697.470.528) incluido AU, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la
presente Resolución.

ARTICULO SEGUI\IDO: Notificar personalmente al Proponente Favorecido el presente acto de
adjudicación; decisión contra la cual no procede recurso alguno por su carácter irrevocable y por mandato
imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la devolución de las garantías de seriedad constituidas de las
propuestas a los oferentes no favorecidos y comunicarles la decisión de adjudicación conforme lo dispone
el Estatuto de Contratación.
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